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N° 3586 

Fuente: Gaceta Digital  de  la  Imprenta  Nacional 

Gaceta N° 284 Miércoles 02-12-2020 

CLIC  EN  LETRAS  O  NÚMEROS  EN  CELESTE  PARA  ABRIR 

ALCANCE DIGITAL N° 317 02-12-2020 

Alcance con  Firma  digital  (ctrl+clic) 

PODER LEGISLATIVO  

LEYES 

 

LEY Nº 9915 
 

REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 1, 3, 4, 14 Y 16, Y ADICIÓN DEL ARTÍCULO 27 A LA LEY 7391, LEY 
DE REGULACIÓN DE LA ACTIVIDAD DE INTERMEDIACIÓN FINANCIERA DE LAS 
ORGANIZACIONES COOPERATIVAS, DE 27 DE ABRIL DE 1994 

 

PROYECTOS 

 

DICTAMEN UNÁNIME AFIRMATIVO EXPEDIENTE 22064 
 

PROYECTO REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 31 Y 82 Y ADICIÓN DEL TRANSITORIO VIII DE LA LEY 
N.° 7593, DE 09 DE AGOSTO DE 1996, LEY DE LA AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS Y SUS REFORMAS, (ORIGINALMENTE DENOMINADO: LEY PARA LA REFORMA A LOS 
ARTÍCULOS 31 Y 82 Y ADICIÓN DEL TRANSITORIO VIII DE LA LEY 7593 DE 09 DE AGOSTO DE 
1996, LEY DE LA AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y SUS REFORMAS)  
 

EXPEDIENTE N.° 22.312 
 

REFORMA INTEGRAL A LA LEY DE DERECHOS Y DEBERES DE LAS PERSONAS USUARIAS DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD PÚBLICOS Y PRIVADOS, LEY N.º 8239 DE 2 ABRIL DE 2002  
 

EXPEDIENTE N.° 22.318 
 

CREACIÓN DE COMISIONES MUNICIPALES DE DISCAPACIDAD  
 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2020/12/02/ALCA317_02_12_2020.pdf
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PODER EJECUTIVO  

DECRETOS  

 

DECRETO N° 42737-H 

 

MODIFÍCASE EL ARTÍCULO 2º DE LA LEY NO. 9791, LEY DE PRESUPUESTO ORDINARIO Y 
EXTRAORDINARIO DE LA REPÚBLICA PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL 2020, PUBLICADA 
EN LOS ALCANCES DIGITALES N° 273A Y 273B A LA GACETA NO. 233 DEL 6 DE DICIEMBRE DEL 
2019 Y SUS REFORMAS, CON EL FIN DE REALIZAR EL TRASLADO DE PARTIDAS EN LOS 
ÓRGANOS DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA AQUÍ INCLUIDOS.  
 

ACUERDOS  

 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y POLICÍA 

 

ACUERDO N° 14-2020-MGP 
 
MODIFÍQUESE EL LÍMITE DEL DISTRITO 7° PURRAL CON EL DISTRITO 5° IPÍS DEL CANTÓN 8° 
GOICOECHEA, DE LA PROVINCIA DE SAN JOSÉ, PARA QUE EL SECTOR CONOCIDO COMO EL 
PROGRESO Y ALREDEDORES DEJE DE PERTENECER AL DISTRITO 7° PURRAL Y OFICIALIZARSE 
COMO PARTE DEL DISTRITO 5° IPÍS. 
 

ACUERDO N° 12-2020-MGP 

 

MODIFÍQUESE EL LÍMITE DEL DISTRITO 1° ALAJUELA CON EL DISTRITO 6° SAN ISIDRO DEL 
CANTÓN 1° ALAJUELA, DE LA PROVINCIA DE ALAJUELA, PARA QUE EL SECTOR CONOCIDO 
COMO LAS AZUCENAS Y ALREDEDORES DEJE DE PERTENECER AL DISTRITO 6 ° SAN ISIDRO Y 
OFICIALIZARSE COMO PARTE DEL DISTRITO 1° ALAJUELA. 

DOCUMENTOS VARIOS  

CULTURA Y JUVENTUD 

 
DIRECCIÓN GENERAL DEL ARCHIVO NACIONAL  
 
COMISIÓN NACIONAL DE SELECCIÓN Y ELIMINACIÓN DE DOCUMENTOS 

 

ESTABLECER UNA DECLARATORIA GENERAL DE DOCUMENTOS CON VALOR CIENTÍFICO 
CULTURAL, EN TODAS LAS INSTITUCIONES QUE CONFORMAN EL SECTOR MUNICIPAL 
ESTABLECIDO POR EL MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN NACIONAL Y POLÍTICA ECONÓMICA.  
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REGLAMENTOS 

OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 

 

MODIFICACIÓN DE LA TABLA 4.2 Y REFORMA A LOS APARTADO 4.15 Y 4.16 DEL MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISIÓN TÉCNICA DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES EN LAS 
ESTACIONES DE RTV 

ALCANCE DIGITAL N° 316 01-12-2020 

Alcance con  Firma  digital  (ctrl+clic) 

PODER LEGISLATIVO 

LEYES 

 
LEY Nº 9920 
 
LEY PARA REGULAR LOS EVENTOS DEPORTIVOS EN VÍAS PÚBLICAS TERRESTRES 

 

PROYECTOS  

 

EXPEDIENTE Nº 22.306 
 

REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 18, 19 Y 20 Y ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 20 BIS A LA LEY DE 
PATENTES DE INVENCIÓN, DIBUJOS Y MODELOS INDUSTRIALES Y MODELOS DE UTILIDAD, Nº 
6867 DE 25 DE ABRIL DE 1983. LEY PARA ACTUALIZAR LA REGULACIÓN SOBRE LICENCIAS 
OBLIGATORIAS EN BENEFICIO DE LA SALUD PÚBLICA.  
 

EXPEDIENTE N° 22.314 
 

LEY DE CREACIÓN DE POLOS DE DESARROLLO SOCIAL PARA EL FOMENTO DE LA 
EMPLEABILIDAD EN ZONAS RURALES Y URBANAS DE MENOR DESARROLLO  
 

EXPEDIENTE N.° 22.324 
 

LEY QUE DECLARA DE INTERÉS PÚBLICO EL DESARROLLO TURÍSTICO DEL CANTÓN DE 
GUÁCIMO  

PODER EJECUTIVO  

DECRETOS  

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2020/12/01/ALCA316_01_12_2020.pdf
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DECRETO N° 42738-MGP-S 

 

RFORMA AL DECRETO EJECUTIVO NÚMERO 42690-MGP-S DEL 30 DE OCTUBRE DE 2020, 
DENOMINADO MEDIDAS MIGRATORIAS TEMPORALES EN EL PROCESO DE REAPERTURA DE 
FRONTERAS EN EL MARCO DEL ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL SANITARIA POR EL 
COVID-19  
 

DECRETO N° 42736-MOPT-S 

 

PRORROGAR LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL DECRETO EJECUTIVO NÚMERO 42484-MOPT-S 
DEL 17 DE JULIO DE 2020 DENOMINADO RESTRICCIÓN VEHICULAR CON FRANJA HORARIA 
DIFERENCIADA EN DETERMINADOS CANTONES DEL PAÍS ANTE EL ESTADO DE EMERGENCIA 
NACIONAL POR EL COVID-19  

 

DECRETO N° 42735-MOPT-S 

 

REFORMA AL DECRETO EJECUTIVO NÚMERO 42295-MOPT-S DEL 11 DE ABRIL DE 2020, 
DENOMINADO RESTRICCIÓN VEHICULAR DIURNA ANTE EL ESTADO DE EMERGENCIA 
NACIONAL EN TODO EL TERRITORIO COSTARRICENSE POR EL COVID-19 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS  

AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

 

INTENDENCIA DE ENERGÍA RE-0120-IE-2020  

 

SOLICITUD TARIFARIA PRESENTADA POR LA REFINADORA COSTARRICENSE DE PETRÓLEO S.A. 
(RECOPE) PARA LA FIJACIÓN EXTRAORDINARIA DE PRECIOS DE LOS COMBUSTIBLES 
DERIVADOS DE LOS HIDROCARBUROS CORRESPONDIENTE A NOVIEMBRE DE 2020. 
 

POR TANTO LA INTENDENCIA DE ENERGÍA RESUELVE:  
 
I. Fijar los precios de los combustibles derivados de los hidrocarburos, según el siguiente 
detalle:  
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LA  GACETA 

Gaceta con  Firma  digital  (ctrl+clic)   

FE DE ERRATAS 
 

● MUNICIPALIDADES 

● AVISOS 
 

PODER  LEGISLATIVO  
 

PROYECTOS  

 

EXPEDIENTE N° 22.309 

 

LEY PARA PROTEGER A LAS PERSONAS OCUPANTES DE LAS ZONAS CLASIFICADAS COMO 
ESPECIALES  
 

EXPEDIENTE N° 22.026 TEXTO SUSTITUTIVO 
 

LEY PARA LA EXONERACIÓN TEMPORAL A LOS MEDICAMENTOS DEL PAGO DEL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO POR CAUSA DE LA PANDEMIA MUNDIAL Y EMERGENCIA NACIONAL DEL 
COVID-19  
                                                                       

PODER EJECUTIVO 
 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2020/12/02/COMP_02_12_2020.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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DECRETOS 

 

DECRETO N° 42670-C 

 

DECLARACIÓN COMO PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL DE LA COMUNIDAD DE SANTA 
CRUZ DE GUANACASTE, LA CELEBRACIÓN DEL SANTO CRISTO DE ESQUIPULAS  
 

DECRETO N° 42636-C  
 

DECLARATORIA E INCORPORACIÓN AL PATRIMONIO HISTÓRICO-ARQUITECTÓNICO DE COSTA 
RICA, DEL INMUEBLE DENOMINADO “ANTIGUA ESTACIÓN DEL FERROCARRIL AL PACÍFICO 
UBICADO EN QUEBRADAS DE ESCOBAL DE ATENAS” 

 

ACUERDOS 

 

● MINISTERIO DE GOBERNACION Y POLICIA 
 

DOCUMENTOS VARIOS 

 

● AGRICULTURA Y GANADERIA 

● OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 

● EDUCACION PUBLICA 

● TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

● JUSTICIA Y PAZ 

● AMBIENTE Y ENERGIA 

 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES  

 

● RESOLUCIONES 

● EDICTOS 

● AVISOS 

 

CONTRATACION ADMINISTRATIVA  
 

● FE DE ERRATAS 

● LICITACIONES 

● ADJUDICACIONES 

● NOTIFICACIONES 
 

REGLAMENTOS 
 

MUNICIPALIDADES 

 

MUNICIPALIDAD DE CORREDORES 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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REFORMA EL REGLAMENTO DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE CORREDORES, 
AGREGANDO UN ARTÍCULO 3 BIS. 
 

REGLAMENTO PARA EL COBRO DE LA TASA SOBRE MANTENIMIENTO DE PARQUES, ZONAS 
VERDES Y SUS RESPECTIVOS SERVICIOS DEL CANTÓN CORREDORES. 
 

REGLAMENTO INTERNO PARA LA OPERACIÓN CONTROL INTERNO DE LA MUNICIPALIDAD 
DE CORREDORES. 
 

MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DE QUEPOS  
 

MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 14 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 7457  
 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 
 

● PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 

 

REGIMEN MUNICIPAL 

 

● MUNICIPALIDAD DEL CANTON DE QUEPOS 
 

AVISOS  
 

● CONVOCATORIAS 

● AVISOS 
 

NOTIFICACIONES  
 

● JUSTICIA Y PAZ 

● CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

● INSTITUTO DE DESARROLLO RURAL 
 

BOLETÍN JUDICIAL. N° 231 DE 02 DE DICIEMBRE DE 2020 
 
 

Boletín con  Firma  digital  (ctrl+clic) 

  

SALA CONSTITUCIONAL 

 

ASUNTO:    Acción de inconstitucionalidad. 
 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA 
HACE SABER: 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/pub-boletin/2020/12/bol_02_12_2020.pdf
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TERCERA PUBLICACIÓN 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, dentro 
de la acción de inconstitucionalidad número 20-020914- 0007-CO que promueve Mauro Murillo 
Arias, se ha dictado la resolución que literalmente dice: «Sala Constitucional de la Corte 
Suprema de Justicia. San José, a las catorce horas cincuenta y ocho minutos del diecinueve de 
noviembre de dos mil veinte. /Se da curso a la acción de inconstitucionalidad interpuesta por 
Mauro Murillo Arias, abogado, con cédula 202270286, en su condición personal y de apoderado 
de Richard Lemire, canadiense con único apellido, cédula de residencia 112400227-1 00 y de 
Carlos Alberto Jaimes Bravo, cédula N° 6-0115-0145, ingeniero agrónomo, presidente de la 
Unión de Asociaciones de Desarrollo de Quepos, contra la ley N ° 9885, publicada en el Alcance 
N ° 243 a La Gaceta N ° 230 del 15 de setiembre de 2020, mediante la cual se reformó la 
normativa del Parque Recreativo Nacional Playas de Manuel Antonio, en Quepos. Se confiere 
audiencia por quince días a la Procuraduría General de la República, al Presidente de la 
Asamblea Legislativa, al Ministro de Ambiente y Energía, al Presidente de la Comisión Nacional 
de Atención del Riesgo y Prevención de Emergencias, y al alcalde y el presidente del Concejo de 
Quepos. La norma se impugna en cuanto alega los siguientes motivos de inconstitucionalidad: 
1) Aduce que el proyecto de ley que dio origen a esta ley contiene un vicio formal de 
incongruencia. El proyecto se presentó para mejorar la situación del Parque Recreativo Nacional 
Playas de Manuel Antonio (PRNPMA). Se introdujo al iter parlamentario en agosto de 2019, 
cuando la pandemia por el Covid-19 ni siquiera se sospechaba, tema que apareció en Costa Rica 
a partir de marzo de 2020. A pesar de ello, en el Transitorio V se reparten miles de millones “a 
propósito de la Pandemia”, con el objeto de atender un objetivo totalmente ajeno al proyecto, 
que no debió de haber sido incluido de ninguna manera. Indica que los proyectos de ley pueden 
sufrir modificaciones durante el trámite legislativo e incluso reformulaciones, mas no pueden 
utilizarse para plantearse objetivos inesperados y de otra índole. Señala que el trámite 
legislativo no autoriza a simplemente “aprovechar oportunidades” y a tener toda clase de 
ocurrencias sorpresivas. Considera que la ausencia de lógica procedimental, que incluso puede 
favorecer la debida transparencia, no puede alentarse. Agrega que los proyectos de ley son para 
resolver problemas concretos y no a su vez toda clase de problemas. Subraya que el derecho 
legislativo de enmienda tiene límites nítidos. Sostiene que el transitorio V alude a objetivos 
totalmente ajenos al tema central del parque mismo, como es financiar necesidades 
alimentarias, gastos corrientes municipales y remodelación de un club social. Estima que se 
reparten dineros acumulados solo por negligencia gubernamental, generados por el mismo 
parque y ya destinados al parque mismo para compra de tierras, dentro y fuera de este. Asevera 
que el reparto que se hace para fines ajenos implica una regresión, un menoscabo de la 
protección y desarrollo posibles y debidos. Afirma que se trata de recursos que lícitamente no 
pueden ser destinados a otros fines, pues los intereses públicos ecológicos no pueden ser 
afectados si no se está ante un estado de necesidad, que obligue ineludiblemente a desatender 
el interés público específico, en protección del entorno natural. Apunta que so pretexto de la 
pandemia, no puede afectarse la protección del ambiente, sustrayendo fondos ya destinados a 
esa protección que son indispensables para que el parque pueda sostener su producción de 
ingresos. Destaca que es público y notorio el incomprensible e inadmisible descuido del estado 
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del parque y es elemental que solo inyectándole recursos relevantes este podrá sostener su 
producción de ingresos, y permitir un uso y disfrute justo, todo lo cual redundará en el bienestar 
de los otros parques y en el sustento económico- social de la zona. Señala que los 6.400 millones 
de colones que se “acumularon” en el fideicomiso, fue solo porque los gobiernos no han tenido 
el menor interés en adquirir tierras, lo que es una obligación legal. Aduce que el negocio del 
Gobierno ha sido contar en Caja Única del Estado con ese dinero, al punto de que ni siquiera el 
Banco Fideicomisario reconoce renta alguna para engrosar el fondo. Señala que los gobiernos 
ni siquiera han honrado siempre el depósito debido en el fideicomiso. Refiere que existe un 
principio general protector violentado, que obliga a disponer, como regla general, los ingresos 
de los parques en ellos mismos, como garantía de su protección y de su desarrollo y como 
blindaje contra una eventual regresión de sus condiciones. Alega que las necesidades del parque 
son enormes, y su potencialidad de producir ingresos, sin exponerlo a deterioro, son igualmente 
enormes, por lo que no es sensato desatender al parque. Denota que el reparto del Transitorio 
V se hizo sin el menor estudio, sin justificación técnica alguna, sino a base de meras ocurrencias. 
Apunta que los fines espurios que aparecen y esta ausencia de estudios técnicos denota la 
irrazonabilidad de la norma, lo que igualmente invoca como motivo de inconstitucionalidad, 
que rebota en la afectación del elemental derecho a disfrutar de un ambiente lo mejor posible 
y en el deber de proteger y mejorar el ambiente. Apunta que esa repartición que se hizo, ajena 
al objeto del proyecto y ni siquiera estrictamente ligada a la pandemia en sí (a la protección 
directa de la vida humana), más parece que fue implementada para ganar complacencias a favor 
de la reforma. Agrega que de la lectura del transitorio V se denota fácilmente que no todas las 
disposiciones guardan relación con la pandemia. Por ejemplo, se transfieren 1.200 millones de 
colones a la Comisión Nacional de Atención del Riesgo y Prevención de Emergencias (CNE) para 
alimentos, lo que ni siquiera se entiende. No hay la menor justificación de por qué repartir 
alimentos en la zona es lo prioritario. Denota que ciertamente la pandemia afectó los ingresos 
de la Municipalidad de Quepos, pero considera que no es una cuestión de emergencia 
humanitaria proveer de ingresos a la municipalidad. Manifiesta que el “acondicionamiento del 
club social” absolutamente no tiene la menor relación con la pandemia. De hecho, destinar 700 
millones de colones al área “de amortiguamiento” no es tema pandémico, ni tampoco los 4.000 
millones de colones para bienes y servicios, idea aparentemente buena, pero sin la menor 
regulación en cuanto al manejo del dinero. Sostiene que el Transitorio V entró espuriamente 
(en relación con el objeto del proyecto), y por ello se violenta constitucionalmente el 
procedimiento debido. Ni siquiera fue consultado a Servicios Técnicos. Afirma que ese 
transitorio, además, es irrazonable por ausencia de justificación técnica. Esta ausencia, 
configura un exceso de poder, una lesión a la discrecionalidad legislativa. Añade que se 
violentan los principios ambientales de indisponibilidad de los recursos económicos que 
produce un parque en fines ajenos a la protección del medio natural. Estima que, en este caso, 
eso es especialmente grave, no solo porque se está ante un parque seriamente deteriorado, 
sino porque, además, esos fondos acumulados (por mera conveniencia del Gobierno) ya 
legalmente estaban destinados al Parque especifico Manuel Antonio. Entiende que con ello se 
configura más bien una regresión, pues en esta materia actuaciones públicas solo pueden 
conducir al sostenimiento y a la mejora de estas zonas protegidas. Argumenta que la pandemia, 
al igual que toda crisis grave, no autoriza a desaplicar la Constitución ni suspender los rasgos 
elementales del Estado de Derecho. Ello incluye el derecho establecido en el artículo 50 
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constitucional y su corolario del deber de proteger el medio natural. Considera que la pandemia 
en curso no autoriza dispensar las esenciales reglas parlamentarias, ni dispensar la ineludible 
obligación de proteger y mejorar las riquezas naturales, por ende, la vida misma, nacional y del 
planeta. Destaca que los diferentes gobiernos, por mera negligencia y por cálculos ajenos a los 
intereses del parque, han dejado que se acumule dinero en el fideicomiso y no han hecho nada 
por darle el debido empleo a favor del parque. En alguna ocasión, ni siquiera se renegoció a 
tiempo el contrato de fideicomiso. En el fideicomiso hay acumulados 7.600 millones de colones, 
de los cuales solo quedarán 1.200 millones de colones. Afirma que hay compromisos pendientes 
que no podrán ser atendidos, y con la pandemia, además, los ingresos se redujeron 
drásticamente. 2- El artículo 3 de la ley N ° 5100 es irrazonable. Pese a que se trató de un 
proyecto complejo técnicamente, en todo el expediente del trámite legislativo no aparece 
estudio técnico alguno, serio y actual, que justifique una sola de las medidas adoptadas. En el 
“Informe Jurídico” de Servicios Técnicos, justamente se advirtió que faltan los estudios técnicos 
necesarios para legitimar las reformas que se proponen, especialmente en cuanto a la 
distribución de los ingresos del parque y, en general, en cuanto a su financiamiento. Agrega que 
el informe acusa la ausencia de información, de datos y de análisis de la situación. Se admite, a 
grosso modo, que el parque está en franco deterioro, pero no se dice por qué. Sostiene que el 
informe fue contundente en indicar que peligra una regresión ambiental, interdicta en el 50 
constitucional. De esa manera, cualquier modificación al destino de los fondos generados por 
el parque, desviados a fines ajenos o redistribuidos a dedo, es una regresión. Anota que 
actualmente, el Gobierno se deja el 50% del producto de las entradas para el fondo del SINAC, 
para financiar todos los parques. Por ello el inciso c) del art. 3 de la ley N ° 5100 prevé a cargo 
del Gobierno el costo del personal del PRNPMA. Alega que, con la reforma, ese inciso c) 
desaparece y más bien se dice que con el 55% del 50% que va al fideicomiso (o sea lo que no va 
al SINAC) se financiarán bienes y servicios, incluido personal de apoyo para el parque, pero no 
se indica de dónde salen estos números, pues no se aportaron los estudios. Arguye que el Estado 
en realidad lo que buscó fue engrosar los recursos disponibles para los otros parques, a costa 
de Manuel Antonio. El 50% destinado al SINAC ya no financiará el personal de Manuel Antonio, 
y no se dispone nada sobre el personal que tendrá. La facultad constitucional atribuida a la 
Asamblea Legislativa (artículo 121 inciso 20) de crear los “organismos para el servicio nacional”, 
obliga ineludiblemente a perfilar organizaciones viables y ello solo se logra definiéndoles 
claramente su estructura esencial y el régimen jurídico de sus diversas relaciones, en lo cual hay 
una verdadera y propia reserva de ley. Asevera que es inconstitucional dejar a la 
reglamentación, las determinaciones esenciales requeridas para que un organismo pueda 
funcionar eficientemente, en respeto mismo del principio constitucional de eficiencia, como se 
hizo en este caso. Afirma que la actual Junta Directiva no tiene ninguna organización, por lo que 
no puede fungir como un verdadero órgano con propia estructura, no tiene un solo empleado. 
Sin los estudios respectivos no existe razonabilidad, sino arbitrariedad. 3- Irrazonabilidad en la 
reforma del artículo 2 de la ley N ° 8133 . Se pasa de un modelo centralizado a uno más 
centralizado. Se pasó de una Junta Directiva del parque a una simple Junta Directiva del 
fideicomiso, y de un parque recreativo nacional a un parque simplemente nacional, sin el menor 
estudio técnico. Refiere que los vicios apuntados son tan amplios que inciden prácticamente en 
toda la reforma. Sostiene que la “reestructuración” que se hace en cuanto a reforzar el 
centralismo, es un duro golpe a la participación ciudadana, y a democratización en la 
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administración de estos parques. El PRNPMA, en tanto recreativo y en tanto zona natural 
especialmente protegida, es patrimonio nacional pero igualmente local. Los intereses locales 
involucrados conciernen intensamente a casi todos los habitantes de la zona. Enfatiza que la 
ciudad de Quepos es básicamente, Manuel Antonio, por ello es elemental, en tal caso, que la 
participación ciudadana local se dé relevantemente en la dirección y administración del parque. 
Considera inadmisible una regresión en este campo, menos sin una justificación técnica. 
Ciertamente en el campo organizativo puede admitirse una mayor discrecionalidad, pero ello 
no autoriza una libre regulación, menos cuando se está ante la materia de protección ambiental 
y de un parque, cuya salud y calidad incide en una zona de tal manera en su desarrollo 
socioeconómico. Subraya que el legislador está obligado a dar una participación adecuada al 
pueblo directamente interesado. Destaca que el mismo cambio de nombre del parque podría 
llegar a restringir el uso recreativo. En el expediente 5039 de la ley N ° 5100, tuvo como 
intención crear un parque recreativo/conservacionista. Se previó visionariamente, el impacto 
socioeconómico que tendría la zona. Se previó la necesidad ineludible de adquirir terrenos de 
influencia. La creación del parque fue exigencia de los quepeños. Hubo hasta un cabildo abierto 
municipal para que el parque fuera recreativo, de aprovechamiento general. Refiere que la 
playa Rey actualmente está en abandono, pertenece al parque, y un adecuado desarrollo 
favorecería una recreación ilimitada; sin embargo, hoy día esa zona está desatendida. Aduce 
que la velada intención de reducir ilimitadamente la función recreativa del parque se dispone 
sin el menor estudio técnico justificativo, amenaza una tradición local centenaria. reduce los 
derechos reales que ha venido disfrutando la población local y la nacional, y es una medida que 
afectará toda la actividad económica de la zona y los ingresos mismos del parque, lo que la hace 
irrazonable. 4- Inconstitucionalidad de la reforma al artículo 2 de la ley N ° 5100 . Las 
expropiaciones públicas inciden directamente en el derecho de propiedad. Son la supresión del 
derecho. Aunque se indemnice, es uno de los actos que más afecta los derechos de los 
individuos, por ello está reservado a la ley formal. Argumenta que la reserva de ley formal 
implica que, en la regulación de estos derechos, se incorporen procedimientos de afectación, 
aún para fines públicos superiores. Esto no se respeta en la reforma, según la cual las 
expropiaciones necesarias se regirán por un “Manual” y según el Reglamento, a la ley que 
vendrá. Ni siquiera se dan directrices a seguir por dicho manual y reglamento, a pesar de que 
son de elemental interés para el parque, que las expropiaciones se realicen conforme a 
procedimientos constitucionalmente definidos, únicos que garantizarían la estabilidad de las 
adquisiciones. Esta acción se admite por reunir los requisitos a que se refiere la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional en sus artículos 73 a 79. La legitimación del accionante proviene del 
artículo 75, párrafo segundo, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, en tanto se alega la 
defensa de intereses difusos, en protección del derecho fundamental a un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado (artículo 50 de la Constitución Política), así como intereses 
corporativos, en resguardo o defensa de los derechos e intereses de los miembros de la 
asociación representada. Publíquese por tres veces consecutivas un aviso en el Boletín Judicial 
sobre la interposición de la acción. Efectos jurídicos de la interposición de la acción: La 
publicación prevista en el numeral 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional tiene por objeto 
poner en conocimiento de los tribunales y los órganos que agotan la vía administrativa, que la 
demanda de inconstitucionalidad ha sido establecida, a efecto de que en los procesos o 
procedimientos en que se discuta la aplicación de la ley, decreto, disposición, acuerdo o 
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resolución, tampoco se dicte resolución final mientras la Sala no haya hecho pronunciamiento 
del caso. De este precepto legal se extraen varias reglas. La primera, y quizás la más importante, 
es que la interposición de una acción de inconstitucionalidad no suspende la eficacia y 
aplicabilidad en general de las normas. La segunda, es que solo se suspenden los actos de 
aplicación de las normas impugnadas por las autoridades judiciales en los procesos incoados 
ante ellas, o por las administrativas, en los procedimientos tendientes a agotar la vía 
administrativa, pero no su vigencia y aplicación en general. La tercera es que -en principio-, en 
los casos de acción directa (como ocurre en la presente acción), no opera el efecto suspensivo 
de la interposición (véase voto Nº 537-91 del Tribunal Constitucional). Dentro de los quince días 
posteriores a la primera publicación del citado aviso, podrán apersonarse quienes figuren como 
partes en asuntos pendientes a la fecha de interposición de esta acción, en los que se discuta la 
aplicación de lo impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de coadyuvar en cuanto a su 
procedencia o improcedencia, o para ampliar, en su caso, los motivos de inconstitucionalidad 
en relación con el asunto que les interese. Se hace saber, además, que de conformidad con los 
artículos 81 y 82 de la Ley de Jurisdicción Constitucional y conforme lo ha resuelto en forma 
reiterada la Sala (resoluciones 0536-91, 0537-91, 0554-91 y 0881-91) esta publicación no 
suspende la vigencia de la norma en general, sino únicamente su aplicación en los casos y 
condiciones señaladas. Para notificar al: alcalde y el presidente del concejo de Quepos, se 
comisiona a la Oficina de Comunicaciones Judiciales de Quepos, despacho al que se hará llegar 
la comisión por medio del sistema de fax. Esta autoridad deberá practicar la notificación 
correspondiente dentro del plazo de cinco días contados a partir de la recepción de los 
documentos, bajo apercibimiento de incurrir en responsabilidad por desobediencia a la 
autoridad. Se le advierte a la autoridad comisionada, que deberá remitir copia del mandamiento 
debidamente diligenciado al fax número 2295-3712 o al correo electrónico: informes-
sc@poder-judicial.go.cr, ambos de esta Sala y los documentos originales por medio de correo 
certificado o cualquier otro medio que garantice su pronta recepción en este Despacho. 
Notifíquese. Expídase la comisión correspondiente. /Fernando Castillo Víquez, Presidente. 
San José, 23 de noviembre del 2020. 
 

                                                   Luis Roberto Ardón Acuña, 
                                                                Secretario a.í. 
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